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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA SEXAGÉSIMA CUARTA 

 

16 de enero de 2026 

 

 

Punto No. 8 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, otorga el subsidio del 100% en el pago de derechos por concepto 

de copias certificadas emitidas por el registro civil, matrimonios, reconocimientos 

de hijos y registros de nacimiento oportunos y extemporáneos a través del 

programa “Unidad Móvil EDOMEX” Ejercicio 2026” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 

primero y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 

párrafo primero, 31 fracciones I, II Bis, XVIII, 87 fracción II, 95 fracciones I y IV y 164 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 apartado 4 inciso 4.3 de la 

Ley Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 

2026; y, 1, 7, 9 fracción II, 16, 31 fracción II y 142 del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; y 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de 

Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo 

Económico  por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga 

el subsidio del 100% en el pago de derechos por concepto de copias certificadas 

emitidas por el registro civil, matrimonios, reconocimientos de hijos y registros de 

nacimiento oportunos y extemporáneos a través del programa “Unidad Móvil 

EDOMEX” Ejercicio 2026”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de 

Hecho y de Derecho siguientes: 
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Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La actual administración, en congruencia con los principios de justicia 

social, igualdad sustantiva y acceso efectivo a los derechos fundamentales, busca 

implementar jornadas de Registro Civil dirigidas a la población, mediante las cuales 

se otorgarán de manera gratuita los servicios registrales, exentando el pago de 

derechos por la expedición de actas y la realización de trámites relativos al estado 

civil de las personas, con el objeto de garantizar el derecho a la identidad, reducir 

brechas de desigualdad y acercar los servicios públicos a los sectores 

históricamente marginados, conforme a la normativa aplicable y a las 

disposiciones administrativas vigentes.  

 

Segunda.- Las Oficialías del Registro Civil constituyen órganos administrativos de 

carácter público y de interés social que, a través de sus titulares legalmente 

investidos de fe pública, ejercen la función registral del estado civil de las personas, 

consistente en la inscripción, anotación, autorización, certificación y publicidad de 

los actos y hechos jurídicos que lo constituyen, modifican o extinguen.  

 

Asimismo, tienen facultad para expedir las actas relativas al nacimiento, 

reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y defunción, así como para inscribir 

las resoluciones judiciales y administrativas que la ley expresamente autorice. 

 

Tercera.- En fecha 13 de enero de 2026, la Secretaría del Ayuntamiento, recibió 

oficio número RC01/009/2026, de misma fecha, emitido por el Mtro. Carlos Enrique 

Prado López Miro,  oficial 01 y 06 del Registro Civil de Naucalpan de Juárez, México, 

mediante el cual solicita que el programa “Oficialía Móvil EDOMEX” pueda ser 

presentado, estudiado y en su caso aprobado, mediante acuerdo en la próxima 

sesión de Cabildo. 

 

Cuarta.- En el mismo orden de ideas, en fecha 13 de enero de 2026, la Secretaría 

del Ayuntamiento, recibió oficio número SA/SVC/003/2026, de fecha 12 de enero 

del año en curso, suscrito por la Lic. Jessica Diego Damaso, Subdirectora de 

Vinculación Ciudadana, mismo que tiene el visto bueno de la Mtra. Claudia 

Oyoque Ortiz, Tesorera Municipal, mediante el cual solicitan sea tomado en 

consideración como punto de acuerdo de Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo por 

el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, otorga el subsidio del 

100% en el pago de derechos por concepto de copias certificadas emitidas por el 

registro civil, matrimonios, reconocimientos de hijos y registros de nacimiento 

oportunos y extemporáneos a través del programa “Unidad Móvil EDOMEX” 

Ejercicio 2026”.  
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Quinta.- El programa denominado “Unidad Móvil EDOMEX” Ejercicio 2026, se 

llevará a cabo de acuerdo con la siguiente calendarización y ubicaciones: 

 

FECHA OFICIALÍA Y NOMBRE DEL OFICIAL A CARGO UBICACIÓN 

25/02/2026 
OFICIALÍA 01 

DRA. EN D.P. LUISA ELENA GÓMEZ MONGE 

PUEBLO DE SANTIAGO TEPATLAXCO FRENTE AL 

ATRIO DE LA IGLESIA DE SANTIAGO APOSTOL, 

CALLE PRINCIPAL MZ. 30 CENTRO DE SANTIAGO 

TEPATLAXCO, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

26/02/2026 
OFICIALÍA 02 

M. EN D. IVETT LILITH CARVALLO DELFÍN 

CTO. MÉDICOS 77 CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN 

DE JUÁREZ, MÉXICO (A UN COSTADO DEL SALÓN 

PRINCIPAL DEL CENTRO CÍVICO Y A UN COSTADO 

DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS DE CIUDAD 

SATÉLITE). 

09/03/2026 
OFICIALÍA 03 

M EN D. CARLOS ENRIQUE PRADO LÓPEZ MIRO 

CALLE GUANAJUATO NO. 23. AMPLIACIÓN SAN 

ESTEBAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

10/03/2026 
OFICIALÍA 07 

LIC. GIANY RICARDO ROBLES JUÁREZ 

AVENIDA DEL ROSAL NO. 77, COLONIA LOMA 

LINDA C.P. 53618, NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

MÉXICO. 

11/03/2026 
OFICIALÍA 08 

DRA. LAURA XÓCHITL HERNÁNDEZ VARGAS 

CAMINO A SAN MATEO NOPALA S/N SANTIAGO 

OCCIPACO, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 

(PARROQUIA SANTIAGO APOSTOL). 

28/10/2026 
OFICIALÍA 01 

DRA. EN D.P. LUISA ELENA GÓMEZ MONGE 

PUEBLO DE SAN FRANCISCO CHIMALPA, FRENTE 

AL KIOSCO CONCEPCIÓN I, LA CONCEPCIÓN, 

SAN FRANCISCO CHIMALPA, NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, MÉXICO. 

29/10/2026 
OFICIALÍA 02 

M. EN D. IVETT LILITH CARVALLO DELFÍN 

COLINA DEL SILENCIO 1, BOULEVARES, 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO (A UN 

COSTADO DE LA SECUNDARIA LEYES DE REFORMA 

Y DE LA IGLESIA DE BOULEVARES). 

09/11/2026 
OFICIALÍA 03 

M EN D. CARLOS ENRIQUE PRADO LÓPEZ MIRO 

AZUCENA 39, JARDINES DEL MOLINITO, 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

10/11/2026 
OFICIALÍA 07 

LIC. GIANY RICARDO ROBLES JUÁREZ 

EXPLANADA DE LA IGLESIA SAM FRANCISCO , 

PUEBLO DE SAN FRANCISCO CHIMALPA C.P. 

53650, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

11/11/2026 
OFICIALÍA 08 

DRA. LAURA XÓCHITL HERNÁNDEZ VARGAS 

CALLE CALVARIO S/N, PRADERAS DE SAN MATEO, 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO (A UN 

COSTADO DE LA TELESECUNDARIA LIC. ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS). 

 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- El artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda, 

conforme a la ley; tendrán facultades de aprobar los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
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Segunda.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

mediante los artículos 112, 113, 122 párrafo primero, otorga facultades y 

atribuciones a los gobiernos municipales, los cuales se ejercen mediante el 

Ayuntamiento, asimismo, menciona que éstos tendrán las atribuciones que les 

confieran las demás disposiciones aplicables que de ella emanen. 

 

Tercera.- La exposición del presente Proyecto se fundamenta en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, mediante los 

artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; consistentes, en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes 

federales, del Estado, las disposiciones que expidan los ayuntamientos y otros 

ordenamientos legales aplicables. 

 

Cuarta.- El artículo 142 fracción XI del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, señala que por los servicios que presta el Registro Civil, se pagarán 

derechos, entre ellos se encuentra, la expedición de copias certificadas del 

Registro Civil en papel seguridad, de las actas de los actos y/o hechos del estado 

civil, no obstante lo anterior, el Ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter 

general que publiquen en el Periódico Oficial, podrá: conceder subsidios, lo 

anterior en términos del artículo 31 fracción II del Código en cita, a mayor 

referencia se transcriben los artículos de referencia: 

 
“Artículo 31.- El Gobernador o el ayuntamiento, mediante resoluciones de 

carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán: 
 

II. Conceder subsidios y estímulos fiscales. 

 

Artículo 142.- Por los servicios que presta el Registro Civil, se pagarán derechos 

de acuerdo con la siguiente: 
 

XI. Por expedición de copias certificadas del Registro Civil en papel seguridad, 

de las actas de los actos y/o hechos del estado civil.” 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número169 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha  dieciséis de enero de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero y 125 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 31 fracciones I, II Bis, XVIII, 

87 fracción II, 95 fracciones I y IV y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 1 apartado 4 inciso 4.3 de la Ley Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal del año 2026; y, 1, 7, 9 fracción II, 16, 31 fracción II y 

142 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 42 y 50 fracción I 

del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico  por el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, otorga el subsidio del 100% en el pago de derechos 

por concepto de copias certificadas emitidas por el registro civil, matrimonios, 

reconocimientos de hijos y registros de nacimiento oportunos y extemporáneos a 

través del programa “Unidad Móvil EDOMEX” Ejercicio  2026”; en los siguientes 

términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba el subsidio 

del 100% en el pago de derechos por concepto de copias certificadas emitidas 

por el registro civil, matrimonios, reconocimientos de hijos y registros de nacimiento 

oportunos y extemporáneos a través del programa “Unidad Móvil EDOMEX” 

Ejercicio 2026. 

 

Segundo.- El presente Acuerdo tendrá vigencia aun cuando la calendarización y 

ubicación de las Unidades Móviles, sufra cambios por parte de la Dirección 

General del Registro Civil del Estado de México, pudiendo integrarse fechas y 

ubicaciones dentro de los meses comprendidos en el presente programa. 

 

Tercero.- El subsidio del 100% del pago de derechos, por concepto de 

reconocimiento de hijos, expedición de copias certificadas de actas de 

nacimiento, matrimonio y defunción, así como matrimonios y registros de 
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nacimiento oportuno y extemporáneo, se llevará a cabo de conformidad con la 

calendarización ya establecida, dicho subsidio sólo se aplicará a los trámites 

realizados ante las Unidades Móviles Itinerantes del Registro Civil, en el Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, conforme a la siguiente: 

 
a) El programa «Unidad Móvil EDOMEX», estará abierto para la población en 

general. 
 

b) La Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Subdirección de Vinculación 

Ciudadana, deberá coordinarse con el área encargada de la Tesorería 

Municipal, a fin de aplicar los subsidios establecidos dentro del programa 

«Unidad Móvil EDOMEX». 
 

c) La expedición de copias certificadas de cualquier acto que realice el 

Registro Civil tendrá un límite de 500 copias por día calendarizado. 
 

d) El subsidio de copias certificadas será de una por solicitante. 
 

e) Se subsidiarán hasta 100 reconocimientos de hijos, por jornada que lleve a 

cabo la «Unidad Móvil EDOMEX». 
 

f) Se subsidiarán hasta 100 nacimientos oportunos y extemporáneos, por 

jornada que lleve a cabo la «Unidad Móvil EDOMEX». 
 

g) Los matrimonios efectuados dentro del programa «Unidad Móvil EDOMEX» 

serán de un máximo de 50 por día calendarizado. 

 

Para ser acreedor a los subsidios contemplados dentro de los incisos e), f) y g), se 

deberá cumplir con los requisitos establecidos dentro del Código Civil del Estado 

de México, para cada caso en concreto. 

 

Cuarto.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de Presidencia, a que realice la 

campaña de difusión en el territorio municipal, a fin de que la población conozca 

el subsidio materia del presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Sexto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
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Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima Cuarta 

de fecha dieciséis de enero de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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2. Lineamientos para el alta, registro, modificación, bajas y/o destrucción de 

sellos y/o formas valoradas del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Naucalpan, (O.A.P.A.S). 
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3. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, 

(O.A.P.A.S.), hace del conocimiento sobre Edicto Juicio Administrativo 

190/2024, para el C. Carlos Sergio Hernández Córdova. 
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4. Aviso Importante, se Informa cambio de domicilio, mediante Oficio  

No. DIF/CI/006/2026, emitido por la Contraloría Interna de la Dirección General 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de 

Juárez, México, (D I F). 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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